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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M IL IT A R

E X P O S I C I O N

SEÑOR: M  MemaíkacMa
, m M n  militar Se m  Marrue

cos, que con t&r.i buenos se¿
desarrollando en .e&toA 

etige el suministro rápida de■=-. a&tiii--- 
dantes municiones y todii. dase? de: ele- 
m entes iraferiales necesarios para que* 
¡nuestras fuerzas atráen1 rton la móxi- 

, eficiencia. ■
Los créditos presupuestos para mer-; 

fes a tención es, caivulados para nece-  ̂
4 «kládes normales, son insuficientes, 

para- subvenir las. de carácter extra
ordinario que impone el- momento ac
tual, y ante el' apvemb> ídexcusable 
m n  qúe lian de ser atendidas, el Go
bierna estima absolutamente íums- 
pmsuble eludir fajámit&s dilatorios 
para úvgenieimml© a la asee-;
íidad de antpfiar determinados crédi
tos presupuestos; en la medida estríe- 
tameMe pmisa* b&ekfcida m o  de lasi 
facultades excepcionales que le con-; 
.11 eren los Reales decretos de lo de- 
Septiembre y 21 de Diciembre de 1923.

Por tal motivo, el Presidente 
jrino del Gobierno que suscribe-, de?

• »i.f©riúM aá:: m® el D irecto io Militar,é 
¡tiene el honor ée  someter a apro-^ 
foáeíóiv de V. M. el figúrente proyecta 

"jjfe Decreto-ley.
Madrid, A2 de Septiembre dé 4925.

SEÑORr 
Á t .  ff. P. de %■ I

t Antonio Magas % £jm*fc;

REAL DECRETO-LEY

A propuesta deE Jefe de Mi Gobier
no, Presidenta interino del Directorio 
Militar, y de acuerdó con éste,

Vengo en decretar lo siguiente?
Artículo 1.° Los- grédalos figurados 

en el capítulo 3.° artículo único, 
Servicios de A rtille r ía , del \ igente 
presupuesto de gastos de la Sec
ción- 13, “Acción en Marruecos.—M-i- 

i íiíBíerlo de la Guerra”, se declaran.am
pliados en la. sume de 1-5.296.160,47 pn- 

] setas en la forma que sigue: 1.500.000; 
; pesetas el del concepto 1.°,. ‘ Para alen-- 
ciones de parques y plazas,, recompo
siciones de armamentos y material,, 
etcétera, etc;” ; 3.508.912 pesetas el del 
concepto 4.°, “ Cartuchos de fusil y  
municiones para artillería de plaza,; 
costa y campaña” , con destino a l:i- 
«dquisición de1 municiones y artificios 
de señales & iluminación, y  pesetas-
5.287.248.47 el det concepto “ Para, 
atenciones do eaiftocrr extraordina
rio ” , con la siguiente distribución:. 
500.009 pesetas para servicios de ca
rácter imprevisto, 3.700.000 poseías 
para la adquisición o fabricación d$ 
403)00 bambas para aeronaves, y
1.027.248.47 pesetas para reposición 
de material en los polvorines de La- 
raefre.

Artículo 2a Se declaran ígnabnen-' 
i#7 exeeptuEdcrS ée fm m iifk í im .. de 
subasta y mnmvm. los servicios ^ rea
lizar mn los anteriores erM fos.

Dado en Palacio i$ o re  dé Septtem- 
hrn ée- mil npvecioiítos- vcmtieinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

Am ém ® M m m  r  f e s .

REALES DECRETOS 

A prdpue-sfa fM Jefe do Mi Gobi cu
fié, Presidente interino del G iratorio  
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ai Mi

nisterio* da Marina para' que por ad
mití istracióm pueda instalarse la ca
lefacción en el Hospital de Marina del 
Departamento de Ferrol; con arreglo

a Ib prevenido eii el Reaí decreto de 
48 de Septiembre: de 1923, por: tener 
carácter do perentoriedad y urg^acia.;

Dado on Pafla^io a diez de Seplíim-: 
bre úe mil novecientos veinticinco.;

ALFONSO
m  Rresidenle .intokio .directorio M ilitan

AntonííE Máoaz *

De conformidad con lo prevén ido 
en ios artículos 239 y 204 de la Ley 
provisional s-obre organización del 
Poder judicial, en relación con él Real 
'decreto de 26 de Enero de 1920,

Vengo en jubilar, con el haber qtié 
por clasificación le corresponda y  Ro-: 
ñores de Presidente dé .Sala, déf T r i
bunal Supremo* a D. Justiniano Fer
nández. Campa* Magistrado del mismo' 
TribunaL - ¡ ■ •;

Dado en Palacio a once de Septiem
bre de m ií novecientas veinUcükeo.

;  1 
m  W e m m *  Ú t e m &  ñ t l  jDnfeetar!a;ÍI|ÍItaf#

- • Antonio MáqáZ- v  P ñ m  -.

De conformidad con i o prevenido en 
el artíeulo 239 de • la ley Provisional 
sobre, organización del Poder Judicial,; 
en relación con el Real decreto de 20 
de Enera de 1920v 

Vénm m  j i^ ia r ,  con el haber, que 
por clasificación le corresponda, a 
D. Antonio Aguilar y Garcia, Magis
trado de la Audiencia ¿orritbrM Sé 
Valencia.

Dado en Pataoio a- once de Septiem
bre de mil novecíento veinticinco, f . j

ALFONSO: ]
141 ri*esiO«ute Interino m  DtrOcterfo Militar,

Antónia t  Pkus.
- .

De conformidad con lo prevenido! 
en el artículo 238 dé M  éy Provisio
nal sobre organ iz^ ito fiel Fódcf 
diciad y  accediendo a lo sol i citado pov 
D. Enrique Freire Marquina, Magis
trado de la Audiencia teirdtorifel '0  
La Goruña,



Gaceta de Madrid.-Num. 256 I 3 Septiembre  1 9 2 5  1 531

• Vengo en jubilarle con el h a to  
que por clasificación te coilrespomln.

Dado en Palacio a once de Scm fiam
bre de mil novecientos yemüeineov

ALFONSO..
E l Presidente Interino del B-i reciario M ilitar,

A ntonio  Magas , y  P e r s .

R E A LE S  ORDENES
Ilmo. Sr.: Para resolver las dadas 

que se lian suscitado* sobre competen
cia de atribuciones entre la Dirección 
general de Aduanas y las Delegacio
nes Regias para la represión del con
trabando y la defraudación en la par
ta referente a la vigilancia, compro
bación y  represión del fraude y el 
contrabando, y corno interpretación de 
Ja legislación actual,

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien declarar expresamente y dispo
ner la siguí en fe;

Primero. Las Delegaciones Regias1 
para la represión del contrabando y la 
defraudación son los organismos su
periores para la investigación de Jas 

^rentas íte Aduanas. Alcoholes, achico
rias y cervezas y los monopolios fín
cales, como expresa el artículo i.» del ■ 
Real decreto de 13 de Noviembre de 
$923, y como Delegados del Gobierno 
7  representantes del Ministerio de Ha- 
ofenda (artículo 3.° del m m m  Real 
decreto) a ellas corresponde, dentro 
de su región, fe máxima autoridad, y 
por delegación del Gobierno y del cm- 
cargado del Departamento son las úni
cas que tienen a su cargo tales- fu u -. 
cienes.

E l párrafe primero del artículo 15 
de las vigentes Ordenanzas generales 
de la Renta de Aáuaim% aprobadas peí 
Jteal deeneto- de 14 do Noviembre de 
Í9M, ba de entenderse en rd ac fe i con 
él párrafo segundo del a lí* ulo í.° del 
Real decreto quo im ngdnuó los ser- 
yieios centrales-y provinciales der ra
mo efe Hacienda, fecha 21 de Junio de 
4924, el cual, por la existencia de las 
Delegaciones Regias para la represión 
del contrabando y te defraudaciún, es
tablece una excepción para la Direc
ción general de Aduanas en lo refe
rente a la inspección de las tributos, 
asumida por los respectivos Gc-ntros 
directivas del Ministerio de Hacienda.

Begundo. Como excepción de lo 
anterior, y  en virtud de las faculta
des que le concedo la regla segundar 
del artículo 45 de las vigentes Orde
nanzas generales de la Renta de Adua
nas, te inspección y comprobación del 
fraude y contrabando podrá también 
realizarse por él Director de Aduanas, 
siempre que lo haga dircefcamente por

mismo; mas en ningún caso podrá

conferir ásfe facultada a Delegados 
suyos.

bercero. Las- conMencias, demifí- 
cías o noticias que te Dirección ge
neral de Aduanas reciba o tenga so
bre fraude o contrabando, y que no 
compruebe personalmente; ol Director 
general, serán notificadas- al. Jefe del 
Departamento.

Este apreciará la  importancia del 
servicio' y las circunstancias del caso, 
y o bien lo comunicará al Delegado 
regio de la región respectiva, para 
que éste disponga el descubrimiento 
y  persecución del contrabando o frau
dé, o bien dará cuenta al Gobierno, 
proponiendo una insp$ec ida especial.

Cuarto. Todos los meses, la Comi
sión permanente de Las .Defegáciones 
Regias para te' represión del contra
bando y la defraudación dará cuenta 
al Jefe del Departamento de Hacienda 
de los acuerdos que se refieran a me
dí das que adopte para la represión 
del contrabando y la defraudación, a 
fin de que a su vez acuerde o propon
ga, en su caso, al Gobierno las re- 
solucionen que estime convenientes al 
mejor servicio.

De Real orden lo diga a V. 1. para : 
su conocimiento y efectos y  para su 
teasfedo al Director general dé Adua
nas y a tes Delegados regios para la 
represión del contrabando y la defratr- 
dación. Dios guardé a Y, I. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1925.

• : EL 'MARQUES DE. MAGAZ 

Señor Subsecretario- del Ministerio de 
Hacienda.

I lmo. Sr.: Vista la instancia del A l
 calde da Valls (Tai regona), sol unten- 

'do se docterc tradicional un mercado 
que se celebra en la indicada villa 
ios domingos :

Resultando qué s>é ha incoado den- 
. íro de plazo Legal et expediente pre

visto en la Real orden. -ée 4-7 de Ene
ro de 1922:'

Resultando que- m  este expediento 
figuran; Á) Informaciones- testificales 
de varios vecinos So avanzada edad 
dé k̂ s pueblos d© Yalls, Puigpdat, La 
Riba, Alio, Brailm, Nuiles, Yillahella, 
Yil&Ilenga, Gariítelte, Yiterrobctena, 
Fíguerola y Y  alimoll. B) Testimonios 
de los Alcaldes do los doce pueblos 
anteriores1 y ée los de Milá, Alcover 
y Masó. G) Deelanacfenes del Centro 
Autonomista de Dependientes. D) De
claraciones de las Sociedades obreras 
“La Agrícola'’ y "Cooperativa Fomen
to* Obrera Yaltensc” . E) Declaraciones 
del Arcipreste y dos Párrocos de Yalls,- 
F ) Información de las Jimias local y  
provincial de Reformas Borníes, GJ 
Informaciones' de tes Cámaras de Co

mercio e Industria de VaRs* T u rfes  
y Tarragona, H) Dos. certificados ¿fe 
alusiones al mercado en las años 1843 
y 4845. I )  Doce calendarios do afte$ 
eompi^ndidosr entre 4830 y  19® 4 y 
otros; dos posteriores,, y dos ceriMkte* 
dos del Secretario interino del Ayun- 
tamáeiita de Yallfe, acreditativas; ¡de 
que en el primer número del perió
dico E l Eco de Yallsy publicado el 
de Agosto de 1883, y en la página- '474’ 
de la “ Historia de Yalls” , publicada; 
por D. Francisco ,Puigjan4,; se alud^ 
a la existencia dé tres inere&dof sé-̂ í 
manale-s: ¿

Resultando que todos los docuroeií*! 
tos anteriores ®m favorables al merj-j 
eado, excepte te declaración dej .Gen*! 
tro Autonomista de Depeniientés:;

Resultando que esta última Aso&iá'*', 
ción ha enviado varias insfeócfcts opa*; 
ni endose terminantemente a la déóte-j 
raicióii de tradicionalidted, m intién
dose en apoyo de las mismas ios do-; 
cumentcs siguientes: una aclar&life \ 
de catence dependientes no asociados; 
dos,; de almacenistas de vinos & rpa í) 
mayor, que dicen se observa m  sm  f 
establecimientois el descanso' domÉPfl^y 
cal; una carta en qm  mi constructor 
de arados dé vertedera giratoria &&&$! 
idéntica manífestación; un escrito é4  
ocho obreros y dépendiéntés; de Agen
ciáis de transporte^ écclaa|?(iidflr-- ípef; 
íos carros están/partóo^ los 
por el poco tráfico que hay dicho é te ;l 
otro escrito en que los dependiente^ 
y empleados de Los Bancos de 
y Di Roma manifiéstaii que m  
se oteetva ri^urosame-nfe; el déscaáis^ 
en domingo; atm dildaracióii de ¥»-• 
rios camareras de toldas y casais d é1 
comidió de Yalte,
los domingos no se nota mayor afiuen**! 
cía de forasteros, lo contíferio de ld! 
que acurre en otros dias do merca-f 
do; escrito de o&eévecinos de la pl-â  
za en que m  celebran los mercado^ 
de los imércules y  sábados, declaran* 
do qm  en estos días se ven muchos! 
foiteieros. comprando y venidieaíol 
producto^;, especialmente, agrícotes; y  , 
en eambio, el domingo no se ve ni».*] 
guno, y  alegando, además, que en estéf'. 
día, al contrario que en miércolés y)’ 
sábados, no funciona en ese mercado) 
el servicio do pesas y medidas, axiré-i 
mo que confirma el encargada de eéej 
servicio, José Gil, con das testigos*.

Resultando que .tsgmbión m  damií-ó 
cía por el méncionado Centro Auto*! 
nomisfe de Dépendfentes te ilegalidad 
de los acuerdos' adoptados por kte 
Junto loeal f  provincial dé RéfeHftasT 

te  t^í.uiíóü de te p r i - ' ; 
mer& se antmci# a hor»a desacostea»* j 
brada y dentro de las de ha*)

ya levantada la reunión
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06 puntualmente éeudió el represen-•• 
liante del Centro de Dependientes, y 
'con la particularidad do 'que a ella 
^asistió el Secretario del Ayuntara i eli
do/ extremos que no pueden compro
barse en la documentación, si bien se 
advierte el detalle sospechoso de que 
jso omiten los nombres de los vetantes 
del acuerdo y de los asistentes a la 
reunión; y respecto a la Junta pro
vincial, se hace constar que no se con- 
-jvocó a muchos de los Vocales:, ocal
mente ni por -escrito,- a la primera rii 
segunda convocatoria, y ello debe ser 
cierto, en primer lugar, porque apa- 
♦sieee entro los documentos dos escritos 
tn  que sets de los Vocales de la Jun- 

• la  provincial afirman el hecho termi
nantemente y, en segundo lugar, por
que en el acta de la Junta provincial 
sólo aparecen corno asistentes seis Vo

ca les de los catorce que componen la 
Jjunta^ siendo de advertir que uno de 
féstos era. el' Vocal técnico Médico, al 
iquo se le nombra Secretario en !á 
•rnisnia sesión, y el otro el Inspector 
:del Trabajo, que parece fue el único 
Contrario a la declaración de íradicio- 
’Halidad: - ■ • ; “ ¡ 1 . - !■

Resultando que, según m anifestó 
Jeíl ■Gobernador de 'ÍTarragona en 30 
de Septiembre de 1907 y consta en 
el Archivo de. este Ministerio,. Reus 

vposeía al prom ulgarse la ley del 
Descanso dominical un mercado 
^tradicional concedido por privilegios 
¡de Jaime I  y Simón De Bell-lloch en 

01309 y 1321, y T arragona otro .por 
.^cuerdo de su Ayuntamiento en 13 
de Duero de 1399, y a pesar de ello, 
«aerificando intereses materialles, 
«ambas poblaciones han obedecido 
¡respetuosamente la ley del Descan
so dominical:

Resultando que, situado Valls e!n 
la misma comarca, siendo cortísi- 

* ya as las distancias que separan unas 
: poblaciones de o tras, dedicándose aíí 
;püsmo tráfico y teniendo por clien
tela común los pequeños pueblos 
del campo de T arrag o n a ,. la conce
sión del mercado de Valls habría 
de repercutir desastrosam ente en 
lus economías de Reus y Tarragona, 
por ¡lo que los dependientes de es- 

. ia s  dos ciudades han protestado 
enérgicam ente contra la concesión, 
E n tien d o  se perturbe * con ella el 
.descanso de que hoy disfrutan: 

Resultando que, fundados en los 
¡&?opios motivos de perjuicios para 
ila vida económica de Reus, el Alcal
ice, La Unión Patronal y Ha Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de 
0 ieha población seb oponen de modo 
,term inante a la concesión del mer-¿ 
íí?ado.dominical de Valls:

Resultando que los dependientes

m anifiestan que, siendo inferior la 
im portancia de Valls a Has de otras 
poblaciones de la provincia, preten
de tres mercados, puesto que celes 
bra otros e-n miércoles y sábados, en 
tanto que las demás poblaciones só
lo tienen uno, y, a lo sumo, dos:

Considerando que la Re ai orden 
de 17 de Enero de 1922 m arca las 
condiciones precisas para obtener 
la declaración de tradioionalidad de 
mercados en domingo, y la de 21 de 
Febrero de 1923 fijó el plazo de un 
año para solicitar Has concesiones:

Considerando que la única Socie
dad de despendientes es resu e lta 
mente contraria a la concesión del 
mercado: ' » ■ : ; ----.b..

Considerando que son de muy du
doso valor los acuerdos do las Ju n 
tas local y provincial de Reformas' 
Sociales, por la forma en que fueron 
adoptados, cuya irregularidad se re-: 
fleja en las respectivas certificacio
nes:

Considerando que los hechos de 
que se cierren espontáneamente bes- 
tantea comercios, se reduzca el t r á 
fico rodado, no estén abiertos los 
dos únicos /  Bancos haya poca 
afluencia de forasteros y sobre todo 
no concurra en domingo al servicio 
del mercado el encargado, por con-: 
cesión deü Ayuntamiento, del servi
cio de Pesas y medidas, que sólo 
acude a los mercados del m iércoles 
y del sábado, son prueba clara de 
que lo que in teresa no es la con
cesión del mismo mercado (qué no 
parece tener existencia re &»!■), sino'* 
la facultad de abrir en domingo los 
establecimientos m ercantiles, que 
concede el Reglamento dd 19 de Abril 
dé 1905 a los pueblos que tengan 
mercado tradicional:

Considerando que esta creencia es 
reforzada por el Inspector provincial 
dél Trabajo en Tarragona (que lo hizo 
constar así en el dictamen do la Junta 
provincial de .Reformas Sociales), que 
declara “ que en. las visitas que en pa
sados domingos, en funciones do ins
pección, ha realizado en Valls, ha pe
dido a algunos dependientes de la Au
toridad municipal que le mostrasen los' 
referidos sitios (de mercado), a lo que 
aquéllos respondieron que no existían, 
pues en Valls no hay mercado, y  lo 
que ocurre'es que por costumbre, todo 
lo antigua que se quiera, afluyen a 
Valls gentes, de los pueblos vecinos a' 
realizar compras y de paso venden a h  
gún prqduclo que transportan en la 
caballería,:carrito o tartana” : * ,

Considerando que el párrafo final 
del artfcúlo 9 * del Reglamento del 
Descanso dominical e x c o p t ú a * “ los 

• morcados, las. ferias y  romerías en jos;.

sitios, días y horas en que por tracíí-r 
cional costumbre se celebren o en ade
lante so autoricen por el Gobierno} ' 
pudiendo permanecer «abiertos los co-« 
mercios de la localidad donde los mer-; 
cados, las ferias o romerías tengan 
jugar el tiempo que aquéllos duren. 
También podrán establecerse puestos 
do comidas y bebidas on dichos si
tios es decir, que lo esencial e-s la 
existencia dol mercado en un sitio de
terminado y lo secundario o potestad 
tivo la apertura de comercios:! : ?

Considerando que lo que autoriza 1$ 
apertura de comercios es el mercado 
y no viceversa:- *

Considerando qué la negación del 
mercado de Valls no pourá originarle 
perjuicios ele- gravedad, pues los agri
cultores que, según parece, concurren 
miércoles y sábados veránse obligados 
a realizar sus compras en esos días, 
tanto menos cuanto que no existen en 
la comarca poblaciones que abran “sus 
establecimientos en domingo, pues Ta
rragona y Reus los cierran a pesar da 
tener, sobre todo la segimcla, un mold
eado dominical de rancio abolengo, al' 
que ha renunciado obediente a los' 
mandatos del Poder público y a ios 
intereses de las clases trabajadoras:;

Considerando que si, por el contra-; 
rio, se accediera al deseo de los co-* 
merciantes y Ayuntamiento de Valls, 
se daría rudo golpe a los intereses de 
las dos poblaciones citadas, que tie—: 
non idéntico negocio o igual elientetay 
v se pondría en grave peligro las ven-c' 
tajas conseguidas por sus dependen-;7 
cias; ♦ >

Considerando que no hay en este 
asunto la unanimidad do opiniones 
para hacer incuestionable la tradición 
nalidad, permanencia.; importancia y; 
conveniencia de un mercado: :

Considerando quo la Real orden do 
12 de Mayo de 1936 dispuso que las 
excepciones para los mercados sólo 
s.e han de conceder cuando queden píe- 
ñámente demostradíos la tradichmali- 
dad y existencia de; .ellas, con un cri
terio sumia-monte restrictivo, con olí-* 
jeto de evitar so convierta en regía 
general lo que el legislador quiso qué 
fuese una excepción, doctrina que sé 
robusteció con multitud de Reales ór
denes posteriores: ‘ r

De acuerdo con ios dictámenes dé 
las Comisiones permanentes del Con
sejo de Trabajo y del Consejo de Es-; 
fado,

S, M. él Rny (q. D. g.) se ha serví-1 
do disponer que se deniegue; la excep
ción solicitada por el Ayuntamiento; . 
de Valls para la celebración de un' 
mercado dominicaL ^

De Real orden lo digo a V. L-parar 
su conocimiento y efectos.Dios giíar-f
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de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 d>0 
Sepíieuibre de 1925. ^

EL MARQUES DE MAGAZ

gefior Subsecretario clel Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria. • ;

',  I lmo. Sr.: 'Vista la instancia que 
los obrero-s del ramo de curtidores de 
-.Granada elevaron a esta Presidencia 

d e l  Directorio Militar, solicitando que 
Ve prohíba la exportación de cueros y 
'pieles: 1 . ; ’ ■ UVci
> Resultando que pasada la referida 
■instancia a ese Concejo de l;a Eeo.no- 
;ioía Nacional, se acordó solicitar in- 
: forme de las entidades colaboradoras 
'que menciona el artículo 3.° de su Real 
decreto orgánico: o ;■■■■•v: :

*'•. Resultando, que la Agrupación de 
:Fabricantes de Correas, de Barcelona; 
pía Cámara de* Industria y  el .Sindicato 
^General dé lá Industria de l Curtidos, 
‘ cíe tó misrna población;,lá Federación 
¡ Española, :dé ' Comerciantes de Cueros 
|y Pieles y  otras entidades se Miau d i
rig ido & ese Consejo para solicitar, 
bien la modificación o bien la subsis
tencia del régimen al que en nuestro  ̂
comercio exterior está sometida ac
tualmente la exportación de pieles y 
cueros:' -. ■ •*

Resultando que entre los informes 
emitidos por las diferentes entidades 

, que han acudido a ese Consejo y por 
las. colaboradoras del mismo, unos se 
'declaran partidarios y otros, totaimen- 
... te adversarios a que se modifique el 
’• régimen de comercio actual de expor- 
• tacióii p-ara las pieles y  cueros nació- 
. nales: . ; . U . ■ -UUiU&f'!
-* Considerando que en lo que se re

fiere . a la petición de que se autorice 
lia  importación con libertad de dere-
■ ehos de los cueros vacunos en bruto,
■ formulada por algunas entidades, la 

inalterabilidad de los. derechos do 
Arancel, por una parte, y la falta de 
fundamento de las razones alegadas

i no lo permiten, ya que España tuvo 
siempre necesidad de completar su dé
ficit de produosíón con im¡portnciones 
de países que son» asimismo abastece-1 
dores de las demás naciones, y los de
rechos señalados para esta mercan
cía siempre, fueron un factor tenido 
on cuenta por la industria.-de curti
dos para su des envolvimiento, que se 
La r eal izado sin que a ello fu era obs
táculo el previo pago de los derechos 
de Arancel : , . > . . .

Considerando que el alza evidente 
bn los pi^ecios de las pieles lanares 
obedece a causas y factores muy com- 

» Piejos, como son,: entre otros, las con

diciones en que se desenvuelve el mer
cado mundial de estos productos, la 
valoración de los signos monetarios, y 
basta la apreciada; calidad de estas 
pieles nacionales, qué origina una de
manda cada vez más creciente, sin que 
una medida de Gobierno pudda hacer 
desaparecer, sin .causar graves perjui
cios, los referidos factores que deter
minan la elevación de precios, ya que 
la prohibición de exportación, de de
cretarse, cegaría una fuente de rique
za, por ser la producción muchísimo 
mayor qué el consumo nacional; el 
establecimiento de un gravamen de
masiado oneroso interrumpiría la ex
portación, con análogas consecuencias 
a*las apuntadas para el caso de pro
hibición de exportación, y  un grava
men tolerable influiría muy poco o 
nada en los precios:

; Considerando, por último, que so
bre no existir unanimidad en lá peti
ción de prohibición o gravamen so
bré la exporlacón de cueros y pieles 
nacionales, los. argumentos aducidos 
por los que se oponen a toda traba 
representan* también intereses cuan
tiosísimos; y  deben ser respetados y 
tenidos en cuenta., y  %•.;

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad 90n lo propuesto por la Sección 
de Aranceles de ese Consejo de la Eco- 
nomía Nacional, se ha servido dispo
ner que procede desestimar las Ins
tancias que motivan la presente dis
posición, y, en su consecuencia, dejar, 
subsistente el actual régimen de ex
portación de pieles y cueros de gana
do vacuno y lanar, sin imponer a este 
comercio prohibición ni trabas de nin
guna clase. . : '

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 5 de 
Septiembre de 1925. vv

> EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía’ 

. Nacional; .•

Excmo. Sr.: Con el fin de regula-: 
rizar la situación del personal ins
tructor y auxiliar de las Mehal-las 
y .demás fuerzas jalifianas de sapa-: 
recid o en acción de’ guerra,

S. M. el R ey  ( q. D . g.) hav tenido 
a bien disponer se hagan extensivas 
al personal español de las referidas 
fuerzas las disposiciones promulga
das a partir dél Real decreto de 20 
de Agosto deí 1921 por el Ministerio 
de la Guerra para el personal del 
I3jército;qué se encuentre .e;u,.el mis

ino caso, así como las que en lo sû fc 
césivo se dicten. ¿

De Real orden Ho digo a V. E. pa-f 
ra su conocimiento y efectos opor-l 
tunos. Dios guarde a y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre dé 
1925, ..... . vy^ ,:yy. ”1

' v. d.,  ‘P::
GOMEZ JORDAN A

- • • • . • • ' " - . • £ • . . . .  . .  ' ■-

iSenor Alto Comisario de España eqf 
.. Marruecos', --'bv. 4*

Ilm o . Sr.: Las condiciones espe- 
cialísimas con que. se realiza la  
contratación de los frutos frescos] 
que se exportan por nuestras fron 
t eras y lá necesidad de. evitar diia-; \ 
ciones y transbordos e:n lias Adua-¡ I 
ñas y muy particularmente en la d# ‘ 
Port-Bou, en la que podría tradu^.j 
cirse en una verdadera paralizació^f 
del tráfico ferroviario, con. gravísí-U 
mos e irreparables perjuicios'pará^ 
el comercie) y probable pérdida déíj 
los frutos transportados, aconsejan! 
lia urgencia en la adopción de' men? 
didas que, dentro del -exacto cumplid 
miento de la Real orden de 22  dé: 
Abril último, que reglamenta él re** 
gimen de valoraciones oficiales, evi-v 
ten aquellos perjudiciales ; tractor*; 
nos, y, en su virtud, ib  . ' ; jj

S. M. el Rey (q. D. g.)‘, con fort 
piándose con lo propuesto por, el! 
Consejo de la Economía Nacional, se'/ 
lía servido disponer:

1/ Las expedicioiíes 'des friitaAí 
frescas y  hortalizas que hayan dé; 
exportarse en ferrocarril por laafl 
Aduanas terrestres deberán presen?**

■ tarso a la facturación en las esta-c} 
Piones de origén, acompañando á. l|.-' 
dbclaracióií deí ferrocarril Una de|^ 
craración jurada del yalor. en fro ií^ . 
Jera de la mercancía, con arreglo á í y  
modeilo que es adjunto, sin cuyo 
comento las .Compañías de fe rrocá f : 
m ie s  no admitirán las facturaciqAi 
nes de aquellos géneros.

2.° Por la Subsecretaría de F ó ^  
mentó se dictarán con la mayor ur-* 
gencia las órdenes oportunas 
Compañías de ferrocarriles interé^ 
xSada-4 paira el exacto cumpíirniUitií' 
dé ésta disposición:^ : ;

De Reail ordeU lo digo a V. I. p‘aVf 
ra su conocimiento y.ptiblicación éit;. 
la Gaceta de Madrid. Dios gitn rd-ai 
a V. I. muclios5 años’. Madrid, 1$] 
de Septiembre de 1925¿ 11;

EL MARQUES. DE MAGAZ,

Señor. Yiceípresidéntd del Consejo^ 
de la Economía Nacional y señórt 
SubsecretárÍQ del Muiístért® 4 $ .  
Fomento^/ ó
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B eslaraelém
• •».
!íf¡li'ld lili Cali y  ee itificasié is del valb*  ele las- m ercancías abafo expresadas,

\ para- ser - e n fo g a d a -11 la  A étiimüa o.e , . . . , « « , 0 6*0

Esfceiéa-. f e . . # • • • r *- •' • •

Don ..... ............................................ exportador de frutas, .. . . . .  , . . . . . .  ,
tajo juramento que (1}. . . . . .  a que. hacen referencia
precio medio siguiente, incluidos los:gastos de transporte, ......... ........... (designa

ción de la Aduana)
i  Clase;| do mercancía.

Número 
de Bultos.

Precio medio 
eu pesetas p o r ICO kilos OBSTINO

•i
CONSIGNATARIO Número 

do cada expedición
Peso de 

de cada expedición

i

;

:
? • .

] ■

í ,r" 1 v 5;

jv
ft

E n •  •  •  •  *  * •  *u w  y  * . . . . .  * «fe 152 . . ,

* El exportador,,.

Dar d inicias, puras* m̂ ê ióaeB, etc;

Gsrti fm>que el precio medlm en este mercado de la - 
fósdk embalaje, segura-y transporte Hasta frontera.. 
el sigu iente :;

i.
| • de MmMjgmU. PRECIO MEDIO, EN PESETAS POS 160 KILOGRAMOS
1 -■

! •* ■ .

é

i ■

(Eocalidadf... Aja.•  • • * • «  #. .* ,  li, a • • •  0 0 0 •  0 , de 19-2. . .
1 El Pv^esicieutede la Cámara % b d t ( I E á ¿ fe-»,,,..,,,,»»-

Sílfe da & Cámara,

c  r-* -*  * • • *  •  f . c  t f i t s « t « f C C f  # e  * -
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I l m o .  Sr. :■ distas' la.® llamadas del 
vigente Repenrtorio para, la apliouv- 
:cáún da loa Aranceles de Aduanas 
<pe llevan a? 'la partida 98i  el ea&~ 
£0.ifat& de eaM#: precipitada y¿- a  Ms 
partidas l i l l  a  1.12-8* los tejidos de 
algodón Ranos; o cruzados, esian> 
ipados a- fabricadas con: hilos teñi-. 
das a b& aófe c o te  empiezas e pa
ñuelos :

Resultando que enjlo que se re
fiere at carbonato de. calcio preci
pitado, la Sección de Aranceles de 
;ese Consejo h a  apreciado unánime- 
mehte que. siendo el concepto “Car
bonatas sódico y los demás ne- com
prendido en oiyes partidas” que 
forma el t e to  de \¿  partida 917 más 
restringido^ y por ¡iu tanto más- ade
cuado y exacto pura aplicarlo al 
producto- referido que el que le se
ñala actualmente la llainada del Re
pertorio a Ha partida 961, en la qud 
¡c-stán comprendidas las “Sales de 
bario, estroncio y caleío’V se advier
te falta de armonía entre la indi
cada llamada deí Repertorio y el 
¡texto -del Áramceír

Resuiltando que el texto de las 
partidas 1.112 a. 1.128 no compren
d í los tejidbs estampados, por lo 
que el Repertorio encierra una con
tradicción al llevar a ellas los "Te
jidos de algodón llanos o cruzados, 
estampados o fabricados con hilos 
teñidos a un solo color en piezas 
o. pañuelos” :

Considerando que a los interósea 
•del Comercio y a la recta aplicación 
de los Aranceles de Aduanas con
viene rectificar los errores del Re
pertorio, tan pronto como sean aper-? 
cibidos,

S. M. el Rey (q. D. g.),’ de con
formidad con ¡lo propuesto por la 
Sección de Aranceles del Consejo dé 
la Economía Kacional, se ha servi
do disponer:

E° Que la llamada del vigente* 
Repertorio para la aplicación de ¡los 
Aranceles de Aduanas que se r i 
ñere al carbonato de cal precipita
do se entienda rectificada en el sen-: 
ÍHÍ& de que le corresponde adeudar 
ipór la partida 917, en vez de la 961, 
¡gpe actuailmente tiene asignada.

2.* Que se suprima en el mismo 
Repertorio la llamada que lleva a las 
partidas 1.H2 a 1.126 los “Tejidos 
de algodón llanos o cruzados, estam- 
pados o fabricados con hilos teñi
dos a un solo color, en piezas o pa-: 
muelos”, quedando sustituida por 
8as dos siguientes:

“Tejidos de algodón llanos o cru
zados fabricadas con hilos teñidos 
a un sólo color, ón piezas o pañue
los,.. Partidas 1,112 a 1.126/

“Tejidos de a%odón llanos o cru- 
^adós, estampados... Partida 1.Í27 
a  1.141.” '

Do Real orden To digo a Y. I. psv 
ra  m  con o cimiento y ..efectos, Dios 
guarde a  Y. X. muchos añas. Ma
drid, 10 de, Septiembre de 1925.

H i .MARQEES> BE^MAGAZ; 
Señor Yicepreshlente tefe de los 

Servicios del Consejo-dé la Ebo- 
• norufa l^aciouaih^ ,

Ilmo. Sr .; El nuevo régimen esta
blecido por el Real decreto de 28 de 
julio último para regular el reintegro 
al Tesoro de los anticipos hechos por 
el Estado a favor de- la Prensa perió
dica entraña algunas modificaciones 
importantes en las reglas de ejecución 
aprobadas por Real orden de i 4 de 
Diciembre de 1918, y para que que
den claramente precisadas las normas 
a quo lia <Jfe ajustarse1 d  cumplimien
to' <!©* aquel for Soberana disposición,

S. BK él Rey $q. K  g.) se ha ser* 
vidd dispoirerTo siguiente:

1A Los fabricantes, almacenistas ó 
pren/esdores éspañoics a quienes el 

’ artícufe citado Real decreto im
pone el deber, a partir del día 1.® da 
Agosto último, de cargar en factura 
y cobrar, inexcusablemente, a la vez 
que el valor del papel suministrado a 
las Empresas periodísticas, el impor
te deí gravamen de uno o dos cénti
mos por kilogramo de papel, según 
estén o no al corriente con el Tesoro 
por razón del adquirido hasta fin del 
año 1924, deberán efectuar el ingreso 
de las cantidades cobradas, sin previo 
aviso ni requerimiento de la Admi
nistración, dentro de la primera quin
cena de los meses de Octubre, Enero, 
Abril y Julio de cada año, compren
diendo en los ingresos las cantidades 
recaudadas en los tres meses anterio
res, salvo en el del mes de Octubre 
próximo, que sólo puede abarcar lo 
recaudado en los meses de Agosto y 
Septiembre corrientes, toda vez que 
en 1.° de Agosto entró en vigor el 
nuevo régimen.

Se ingresará separadamente la re-* 
caudación que proceda de los periódi
cos sometidos al. gravamen de un cén
timo de de los que lo estén a! de 
dos, detallándose en uno y otro in
greso lo s  .nombres. de los periódicos y 
revistas y cantidades i especüva*.

2.° Los expresados ingresos conti
nuarán efectuándose en la Tesorería- 
Contaduría Central de Hacienda con 
aplicación á lá Sección 5.a del presu
puesto de ingresos, concepto “Reinte
gro de los anticipos hechos a la Pren
sa periódica”, puliendo realizarse di

rectamente o por medio de las Teso-: 
.rerftó-C^ntotirf^s fe  las Bdóptefenw 
fe  Háciendia en las pTOVincías,, én euy&r 
último caso ef ingreso se hará emm 
remusas d r  la Tesorerfa^Gontaferí® 
Central para m  ulterior form alim ife 
y aplicación aí concepto- añiles é3£pr&~ 
safe- • ■ ■

3>' Eií sustitución de la actual re-* 
laeión mensuáR jústiñenda con copias 
fáesfeires de las facturas; los fabri- . 
cantes o almacenistas de papel rmá-* 
tírán a la Dirección general fe Tfeso- 
rería y Contabilidad, 'después fe  efeê * 
tliados Icfsv ingresos: y siempre dentro 
fe los meses de Óctuhrey Enero, Abril 
y Julio, una feel&r&ciún certMeafe i& 
los kilogramo fe papel vendido sí 
cada uno fe fes periódicos fe que ha
yan sido proveedores en el trimestre 
anterior, expresándose en la forma es
tadística que se determina eií él mo
delo adjunte el importe del gravameat 
cargado en factura a! razón de uno <y 
dos eéntim-os, según proceda, ía canti
dad cobrada fe cada periódico ei£ ei 
trimestre y  la qa& resulte pendiente 
dé eobro al ffearliasu el- misnia^ tonieB.-* 
á& en cuenta que* las camtidate 
dientes fe e@hra> en xsn trimesl m  M u 
de acumularse per medio de la colunia 
na adecuada al estado o declaración; 
dél inmediato, para que el iiltimo es
tado o declaración rendido reflejo 
siempre la totalidad de las sum-as no 
satisfechas, que habrán de correspon
derse en relación proporcional con el 
principal de las facturas que tengan 
los proveedores pendientes de cobro, 
puesto que, con arreglo al artículo 2.a . 
del Real decreto de 28 de Julio de 
1925, no pueden cobrar dicho princi
pal sin hacer efectivo al mismo tiem-^ 
po el gravamen a favor del Tesoror 
siendo responsables los fabricantes O 

** almacenistas del pago en el caso de 
que no se cumpla dicha inexcusable 
condición.

En estas declaraciones certiücadas 
se hará constar la fecha y el importo’ 
del ingresó efectuado, y cuando ésta 
haya tenido lugar en una DelegacióJi 
de Hacienda, se acompañarán a la de
claración las cartas de pago origina
les o certificaciones de los ingresos ex r , 
pedidos de oficio por la Tesorería^ 
Contaduría de la provincia respectiva,-- 
para que sirvan de base y justificante' 
a la formalización del ingreso defini
tivo en la Central. H

4.° El gravamen correspondiente al, 
papel importado del extranjero, qqq , 
con arreglo, al repetido Real decreto 
ha de ser. exigido por las Aduanas si-yl 
multáneamente a los derechos de ini~ 
portación, ingresará en él Tesoro al 
mismo tiempo que dichos dereého* 
arancelarios; ñero con mandainientg
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Se ingreso especial, en que se deta
llen los periódicos de que proceda y 
cantidades respectivas, con aplicación 
a Remesas de la Tesorería-Gontadu- 
ría Central, enviándose en el mismo 
día a la Dirección general de Teso
rería y Contabilidad la carta cte pago 
Justificativa del ingreso o certificación 
de oficio del mismo, para su formal i - 
¡ración y aplicación definitiva al con
cepto indicado en el número 2.°

En armonía con lo prevenido en la 
)regla primera, habrán de ingresarse 
«on separación las cantidades corres
pondientes a periódicos que estén so
metidos a la tasa de un céntimo de 
los que lo estén a la de dos.
* 5.® Para la imposición y cobro del 
gravamen, a razón de dos céntimos 
por kilogramo de papel, se atendrán,' 
tanto los fabricantes y almacenistas 
homo las Aduanas, a la relación de 
periódicos deudores que, en cumplí-, 
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 28 de Julio 
último, les ha remitido la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad, 
¡debiendo persistir la imposición con 
arreglo a dicho tipo hasta que con la 
fuma de las cantidades cobradas de .

cada periódico, a partir de í d e  Agos
to del corriente año, se. haya cubierto 
el importe del débito con que figure 
en la expresada relación.

Si algún almacenista o fabricante, 
por no haber suministrado papel a la 
Prensa en el año 1924 o por otra cau
sa cualquiera no hubiere recibido la 
indicada relación, deberá reclamarla 
a dicha Dirección, en la inteligencia 
de que el hecho de no haberla reci
bido no le exime de los deberes y 
responsabilidades impuestos a los pro
veedores.

En el caso de adquirir papel de dis
tintos proveedores o de importarlo- 
por diferentes Aduanas, ía Empresa 
periodística interesada habrá de jus
tificar ante los últimos proveedores o 
Aduanas las cantidades satisfechas a 
los que les antecedieran, para que 
aquéllos puedan apreciar la reducción 
que In fiera sufrido el débito a los 
efectos de determinar hasta que límite 
han de aplicar la tasa de dos cénti.-' 
mos; las cantidades que se cobren eií 
exceso por no cuidar las citadas Em
presas do suministrar oportunamente 
dicha justificación, se reputarán como 
voluntariamente satisfechas’, coa arre- -

glo al párrafo tercero del artículo t. 
del Real decreto citado.

6.° .Una vez saldados los débito* 
por razón del papel adquirido o im
portado hasta fin dé 1924, todos lo; 
periódicos que se acogieron a! régi
men de anticipos quedarán sometido; 
al mismo adeudo de un céntimo poi 
kilogramo de papel, que subsistirá q 
se hará efectivo por los fabricante; 
o almacenistas, y  por las Administra
ciones de Aduanas, mientras no s í  

les comunique por la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad, í 
instancia de la Empresa periodístics 
interesada, y previo informe de refe
rencia a la cuenta corriente del pe
riódico o revista que se lleva en h 
Te sor er í a-C o ntadiir í a Central, que 
aquélla tiene reintegrado el impartí 
total de las cantidades anticipadas poi 
su cuenta por el Estado.

De Real orden lo digo á V. I. párs 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año# 
Madrid, 10 de Septiembre de 1925.

, ' JM EL MARQUES DE MAGAZ>:

Señor Subsecretario encargado del Mí-
nusierio de Hacienda.
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MODELO QUE SE CITA EN LA R EA L ORDEN QUE PRECEDE

Declaración certificada del papel suministrado en el tri mesíre ............ de ............ (tal mes) a .. ...........  (tal otro mcs>,
> ¡á los periódicos y revistas que se detallan a continuación, con expresión de las cantidades que, conforme al artícu
l o  l.o del Real decreto de 28 de Julio de 1.925, les han sido cargadas en factura, con destino al reintegro de dichos 
anticipos y de las cobradas y pendientes de cobro en fin del trimestre expresado.
i Las cantidades que se detallan en la presente declaración han sido ingresadas - en la Tesorería-Contaduría 
de ........... , según cartas de pago que se reseñan a continuación:.

FECHA DEL INGRESO IMPORTE NÚMERO DEL REGISTRO DE ENTRADA DE CAUDALES

TÍTULO 

del periódico o revista.

Kilogramos 
do papel sumi

nistrado 

en el trimestre 
actual

i ORAVAMEN A FAVOR DEL TESORO

Por el trimestre 

actual

P e s e t a s

Pendiente 
do cobro en fin 

del anterior

- Pesetas

TOTAL

Pesetas

Cobrado 
durante el tri

mestre 
c o r r i e n t e

Pesetas

Pendiente 
de cobro en fin 

d e l  m ism o

Pesetas,

Peí

Sumas..............

d óa iccs  sujetos al gravam en d<t un céntim o pe>r kilograino*

• ■ /" ■

-

Perí

Su m a s .......... ...... .

iédicos sujetos al gravam en de dos céntimos |>pr kilogr¿tmo*

-  1 ■■ «■

Certificada la exactitud de la presente declaración,

. ............................. ..............d o . * .......... ...................de

(Firma del fabricante o almacenista )

Excmo. Sr . : Vistas las Cartas mu
nicipales formadas para su régimen 
'económico por los Ayuntamientos de 
Muehamiel (Alicante); Canet Le Roig 
(Castellón); Reoefn (Santander); Be- 
naojan (Málaga); Toba (Málaga): Ma
droñera " (Cáeeres); Perrerías. Alnyor 
fBaleái es)M árh ia ieda  "(ScMlla); Alca
lá dé los Gazules * Cádiz); Le i ur, Via- 
BQ® (Albacete); El Perroil (Coruña); 
Alginet (Valencia); Junzano, Ballibar,

Bentue de Rasab Javierregáy (Huesca):.
ResuUando que en su formación se 

lian cumplido los Tequis-it-os señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto municipal:

Considerando que el Real decr^Q 
de-14 de Pebiéro último dispone que 
cuando se solicito la aprobación de 
una Carta idéntica a otra anterior- 
mente concedida a distinta Corpora
ción municipal, podrá ser aquélla:

aprobada sin otro trámite que él d& 
la correspondiente propuesta que ele-* 
varó el Ministerio de la Gobernación? 
hallándose en este caso las reseñada^ 
por su identidad con las aprobada** 
por las Reales decretos de 19 y Z t  
de Abrii y A l de Mayo del corriente,

S. M. el Rey (q. IX g .) se ha ser- 
vido aprobar Jas Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se*, mencionan, sin más  ̂ lim ita-
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ción que la de que la cobranza de los 
Tmpuesios se ha-de realizar, aunque 
’eon tocia libertad en la elección, den-,re 
de Jos métodos que señala el Estatu
ra, y  siempre que las *exaceicmes qrn 

• de e-slabldeerse -fío estén en
pugna con las contribuciones del Bá
ta-do y  con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto de la Ha
biendo pública.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
'i $u poímctaienlo y nfectos. Dio-í 
. guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
10 de Septiembre de 1925.

, EL MARQUES DE MAGAZ
|3eñor Subsecretario encargado de- 
; despacho del Ministerio de la lo- 
... bernacióri.

f e m é .  S-r.: VistasJas Cartas mu*. 
iiicipales formadas para su 'régimen 
eeanómreo’ por los Ayuntamientos 
.Romaneos Earasdues,
Bardaba :(:Zaragusa);3hllatobas, El To
boso, Tornalbia de Oropesa (Toledo); 
VJáté (Afcneríá); Atenla .de Ghiver, Vi- 

■2Ilafraiien -del Lid, Todolelia, Ylver 
(Castellón); iZarzacapilla (Badajoz);

; Apies (Huesca); Tibatej-ada, G a darse 
de los Vidrios, Era ojos, Barajas, Gas
cones, Yillamanía, Pinto, La Berna 
(Madrid) :

Resultando ique en su formación se 
han cumplidoMos requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 112 y si- 

■■"■Qmmám 4el Eslateto munteiparl:
Considerando que el Real: decreto 

M  LA ¿te JKsíbxar.o .-jyüítimo iii&pme que 
cuando se solicite la aprobación de 

tuna Garla idéntica a otra ñiifedio-r-- 
; mente concedida a distinta Gprpora- 
i ción municipal, podrá ser : aquélla
■ aprobada sin; otro trámite que el de
■ la correspondiente propuesta (que ole- 
 ̂ ,mrá' el Ministerio de la Goberna-

^  -ee4e- ias -re-
'ceñadas, porp su identidad con las 

P̂s . Reales., decretos de 
¿ 19 y 27 ¿8 Abril y 11 de Mayo del 
Corriente,

. fep«D. g .) , fe© La ser-
' yido aprobar las iC artas miinicipalcs 
adoptadas por los Ayuntamientos quo 
arriba ££ mmúnuan, sin .más JiiniLa- 

Ir cobranza de los 
fmpuestos ha de .mailzar,1 aunque 
«on toda libertad en la qltbpióo, d e n -  

' de ím  métodos que señala el Esv 
"%-tuto y siempre que las •exacciones 
■que boyan de esf.ahlecors-e no esí'm 
*en ¡pugna con ios contri burlones del 
Est ad o y  c on 1 :• s ob 1 i ;*;a c 1r- o. *?■ 1 r < bu - 
•¿arias de los AymLvnL utos -*r ' c Gb  
de -Iti Hacienda pfM l «o

De Real 'arden lo dom a Y, E. para 
Mié- CíOC[03.' Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 - d e , i d . a

EL MARQUES DE -MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio be la Go
bernación.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia sus
crita por P. .Antonio Piga Pascual, * 
Módico forense de los Tribunales de 
Madrid, en súplica, de que se 10on
cea a carácter oficial: a la Asam
blea de Módicos forenses que se lia 
de celebrar en esta Corte durante 
los días 24 y 25 del corriente mes, 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien autorizar esta Asamblea con 
cediéndole carácter oficial, a cuyo 
efecto los Médicos forenses y de 

: Prisiones podrán auseniarsd de sus-.
; respectivos partidos durante los #03 
citados días, áiempr.e que Regen el 
senvicio convenientemente atendido.

De Real orden ilo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1 í de Beptiembre de 1925.

: ;EL MARQUEIS DE MAGAZ
Señores Subsecretarios ‘encargadas' 

del despacho de los Ministerios 
de Gracia y  Justicia y Goberna
ción.

Escm o. Br.: B. M. el L ey (q.tD. g~)
ha tenido a bien disponer sean cu
biertas las plazas de Porteros va
cantes de ía forma siguiente:

A  la s  v a ca n tes  d e  la  J e fa tu r a  d e  
Obras públicas de Las Palmas (Gmn 
Canaria) se destina un Portero del 

• ; Ministerio dd Trabajo de los que so- 
i bran. en aquella población.
1 A la Sección agronómica de Ban- 
: ¿a Cruz ..de Tenerife ae destina un 
1 Portero del Ministerio de Hacien

da' (Delegación) que sobre eá esta 
capital; y

A la decimoquinta Región iA gro- 
jR.ómica de Santa Cruz de Tenerife, 
un Portero de Instrucción pública 
del sobrante en esta población.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
-guarde a Y. E.; Lritrches años. Ma- 
ditd, 12 de Septiembre de 11)25.

p . n.„
. -M,UBRERA

-Señores Subsecretarios eim-^rga.Jos 
: de los Ministerios de Eóiaerrto, 

Traba\k), instrucción pública, im - 
efenda, Dñcial"mayor y Oróte-ador 

■ de Pagos de la Presidencia del 
G o b ie r n o *  . ; , ' . '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

g r a c i a  y  j u s t i c i a

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de lo -solicita  

do por D. Peregrín Linares, Piegis- 
trador de Ja Propiedad de Almería, 
y a .tenor de Ha Real orden de 12 do 
Diciembre! de í'9'24,

S. M. el -Re y  (q. D. g.) ha tcilicio 
a bien concederle un mes de licencia, 
por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Almo.safes; dé- 
bien do el Juez Delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em
piece ¡a usarla y en que vuelva á 
encargarse del Registro.

;I>e ReaL orden lo digo a Y. I. pa
ra. su conocimiento y ^efectos opor
tunos. Dios -guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 1.1 de Septiembre de 
1925.

. El Sabsecrclado encargado del Ministerio, 
P. A.,

. r EERNANDOCADALSO
Señor Jefe) superior de los Regis-p 

tros y del Notariado.

Ilmo.  Sr.: En-vista de lo solicita-: 
-do por D. Tomás Herrera Carrillo, 
Registrador de la Propiedad de Ra
males, y a tenor de lá Real orden! 
ele 12 de Diciembre ele 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a  b i m . • a o a a é d W -u fí- 
por enfermedad, con honorarios, 
qué debe., ilsar en Sabalcuz y Man
cha Real-; debiendo él Juez Dele
gado participar a ese Centro las fe
chas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Pté!- 
gistro. •

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su ñonocixifiento y efectos opor- 
« tu n a s . D i o «  g u a r d e  - a  Y .  L  m u c h o s  

MadírkU L1 de .Beptlmpbpe do
1925.

El Subsecretario- encargado del Ministerio, 
P. A.,

FERN AN D O  CADALSO

.Tef» s-np^ri-or 1Í0  lo s
Iros y de! .N^íaílado»

G U E R R A  

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Br.: B. M.^i Rey (q, D. #1; 
ha tenido a bien autorizar <ú -Tév- 
uic’ .Jo coronel de ¡Artillería D .  Luis 
Ruiz de Valdivia y Andrés,. A grega
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do militar a su Embajada en Ber
lín, para que asista a la Asamblea 
general que sé celebrará en Man-: 
’rnheim los días 19 y 20 del mes ac
tual y a tía que ha sido invitado por 
j&l Yerein del Regimiento quinto de 
’fArtillería de campaña, “Konin A l
fonso X III” . Tendrá derecho duran
te cuatro días de comisión que se! 
le confieren a las dietas y*viáticos 
¡reglamentarios, con cargo ál fe api-, 
jtutlo 1.°, artículo único de la sec
ción 4.° del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. 3A para, 
¡su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1925.

EX General encargado del despacho,
9 ' DUQUE DE TATUAN

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Dispuesto en el núme
ro .segundo de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar, fecha 
22 de Julio último (Gaceta del 28), el 
inmediato anuncio de los concursos 
precisos para proveer las Secretarías 

' de primera categoría vacantes a la sa
zón y no comprendidas en las Reales 
órdenes de 8 y 13 de Abril y 12 de 
Mayo del corriente año,

¡S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser
vido.-.ordenar-lo siguiente: 
v í.o Be declaran anunciados los con
cursos para la provisión de las vacan
tes de Secretarías de Ayuntamiento, 
de primera categoría que figuran en 
la  relación adjunta.

2.° A  los concursos a que se re
fiere. la regla anterior podrán asistir 
todas las personas pertcnécleotés al 
Cuerpo, de Secretarioa de Ayunta
miento, confórme al artículo 20 del 
Reglamento orgánico de 23 de Agos
to de í ;9¿4, Los concursantes" que sean * 
opositores acompañarán la documen
tación que previene la Eéál órtíeú '(¡fe 
5 de Abril último. Dos que sean Se
cretarios en propiedad, aparte los de
más documentos fegfatftentM 
ttficaeión acreditativa de aquella con
dición, expedida por él Ayuntamiento 

léh que sirven; y  los d ^ á s  a t ira n 
tes, que necesariamente tendrán que 
presentan sus instáñcias en la Direc
ción general de Admínrtración, indi
carán en ellas la fecha eri qué soli
citaron su inclusión en el Cuerpo y e j  
:ftiniciplo en ;qiie aparezca datada di- 
Cha petición. La Dirección general 
-cursará estas instancias cuando .--o ba
ilen en regla y los documentos corres
pondientes, y en otro caso/ las dejará

sin trámite, comunicándolo así al in
teresado.

Cuando un concursante- pretenda va
rias Secretarías deberá presentar un 
número de copias simples o en extrac
to de su documentación' igual al de 
plazas s que aspira, indicando el 
Ayuntamiento a que desea se reinita 
el original Si el número de copias 
simples o en extracto fuese inferior 
al de vacantes solicitadas, se enten
derá concursado un número dé éstas 
igual al de aquéllas, por el orden de 
preferencia con que las Secretarías 
figuren en la instancia. .Los concur
santes que sean opositores o Secre
tarios en propiedad podrán presentar 
sus instancias en los Ayuntamientos 
o en la Dirección general de Admi
nistración. Los que pertenezcan al 
Cuerpo por cualquier otro concepto, 
sólo podrán presentarlas en la Direc
ción general de Administración, sien
do nulas y sin ningún valor las que 
directamente presenten en los Ayun
tamientos.

3.° El plazo de cinco días .que se
ñala el párrafo segundo del artículo 23 
dél Reglamento de 23 de Agostó dé 
1924 se entenderá ampliado hasta : 
treinta días en atención a lo excep
cional del presente concurso.

4.® Los Gobernadores civiles orde- j 
fiarán la inserción de esta Real orden 
en el respectivo Boletín Oficial .do su ; 
provincia, y los Alcaldes de los Ayun
tamientos a que afecte esto concurso 
cuidarán asimismo de la publicación 
del -anuncio a que se refiere el artícu
lo 22 del Reglamento orgánico.

5.® Una vez que se haya ultimado 
él concurso especiíd,; anunciado con 
arreglo al número I »  de la Réaí érden 
de la Presidencia del Directorio Mi- ; 
litar de 22 de Jutio, se convocará nue- 
veconcurso, conforme a ías p-Miscrip- 
ciónos dé la présente disposición, para 
proveer las Secretarías que en aquél 
no han sido cubiertas por opositores.

Lo que de Real orden pongo en co- 
liédlíitlenfco -do Y. 1. a los efectos opor
tunos. Dios guarde* a Y. I. muchos 
Años. Madrid, dé Septiembre

" dé 1925. ' - ■"
M  Sá&seerotafío encargado del déspscha,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de AdminisA

tráción. -

Relación qm  se cii^.
Albacete: Madrigueras, 5.009. pese- 

■ t e .
A lican teG as talla, 5.000.
Almería: Gaiitóira, 5900; Albania " 

de Almería, 5.000; Serón, 5.000. J
Badajoz: Zafra, 5.900; Áceuchal, i 

5900; Zarza de Alan je, 5.000;- Jerez i 
de los Caballeros, 6.QOO. i

Baleares: Manaeor, 5909; San Juan 
Bautista, 5.0Ü9 -

Barcelona: Yillanueva y  Géltrú, 
6909; San Feliú do Llóbrégaf, 5900;

Burgos: Valle de Tobalina, 5900.
Cáeeres: Jaraíz, 5900.
Cádiz: Arcos de la Frontera, 7909.
Canarias: Guía de Gran Canaria 

5.000 pesetas.
Castellón: Yinaroz, 5.240.
Ciudad Real: Daimini, 7.00-9; To - 

melloso, 7900; Pied'rabuena, 5909.
La Coruña: Culleredo, 6900; Gur-; 

lis, 5900; Dumbría, 5999;; Gerceda, 
5.00-0'; Finís ierre, 5.090; Puebla del 
Garamiñal 6900; Bon, 6900; Mu gar
dos, 5900.

Guadalajara: Bigü-enza, 5900. -
Granada: Alburio!, 5900; Guadixy 

8900'; Orjiva, 5.000; íznalLoz, 5900; 
Orce, 5.000; Zlijar, 5999.

Hueiva: Minas de Ríotinío, 6900.
. Jaén: Gambil, 5-900; Iluehna,. 5998) • 
Pegalajar, 5900.

León: As torga, 5.000; .La Ye cilla# 
5.000; Grádeces, 5990; Ponferrada* 
5900 pesetas. ; r
/• Lugo: Gastrove-rde, 5900: -Mondo-  
ñedo, 6900; Gaurel, 5.000; Amias dé 
Ulla, 5.000.

Oviedo: Allande, 6909; Boal, 5900) 
Gangas de Tinco, 7.009; Somiedo; 
5900 pesetas.

Orense: Ribadaviav 5900; Junque-: 
ra de Ambía, 5909; Bollo, 5900; San 
Giprién úe Yiñas, 5900; Nogueira dé 
Rámuín, 5.000; Yñl&marín, 5900; Y D  
llardevos, 5900.

Málaga: Campillos, 5.090; Yiiianuc-. 
va de Algaidas,; 5900,

Pontevedra: Gobelo, 6.000; Moaña, 
6909; Marín,-8.000.

Santander : Gamargo, 5909; Yaldá-: 
güila, 5990; Villacarriédn, 5909. ,

Sevilla: Maireña -del Alcor, 5.750; 
La Campana, 5990; Cabezas de San 
Juan, 5909.

Seria: Agreda, 5900; Burgo de1 Os* 
ma, 5909.

Toledo : Ménasalhas,, 5M0). Orgas 
con Arísgotas, 5.090; Tala verá de íá 
Reina, 7.00-0.

Zaragoza: Cásp&> * S9&6;- -I£ge& 4e.,40iÉ 
Caballeros, 5900. . - ; /

limo. Sr.: Cumpliendo los sesenta y
cuíco años d e  edad el día 21 del ac- 
tual mas de Septiembre el Portero 
prim ero  d é  los Minxstoi&s eiviles aíeíM 
m  sd sem eió de Telégrafos D. Jose 
Sánchez y V idal, con destino m  Gá* 
diz, y que cuenta más de veinte años 
de servicio, IiaÍiáHdo'Sé:'. ^ompirendidé 
m  io dispuesto en el artículo 8.® del 
Real decreto de 21 de Diciemhré 
dé 1923, ‘ ,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido £ 
bien jubilarle con el haber pasiv© f|ua 
por clasificación le corresponda, ás-̂  
Mendo ser baja el i r d e r e s ^ l Q W  
expresada fecha.

De Real ordoá io  digo a Y  L t a t f  
m  conocimiento y efe^hos, D os guasn 
de a Ye L muchos años Madrid, 12 á§ 
Septiembre de 1025* v  >

E& SubscccetÁtiO' -encachado ctss9â l̂,
MARTINEZ ANIDO

Señorea ."Directores- generales te Go« 
^  v Cía-
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«es pasivas, Ordenador .‘de Pagos del 
¡Ministerio de Hacienda y Jefe del 
¡Centro de Telégrafos de Cádiz.

. V w '
 ̂ ^   :--- fpA V  r i

De conformidad con lo informado 
¡y propuesto por esa Dirección, gei- 
¡«eral,
V B. M. e¡I Rey (q. D. g.) se ha digna
do conceder un mes de licencia por 

¡enfermo, y con todo el sueldo, al Poli
pero cuarto afecto a Telégrafos, con 
destino en Madr id-Cení ral, Adolfo Po
lo Gázquez, que actualmente está da
do de baja por enfermo; entendiéndo- 

áfce que dicha licencia empezará a con- 
ilarsie a p a r tir  del día 19 de Agosto, 
yen que lo ha solicitado, con arreglo a 
;Jo prevenido en i-a Real orden de 12 
•He Diciembre de 1924.

• De Real orden io digo a V. I. para 
asu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 

Ale Septiembre de 1925, .
El Subsecretario encargado del despacho,

í MARTINEZ ANIDO
Señores D irector general de ComünD 

cationes, Ordenador cíe Pagos de 
.Hacienda y Jefe del Centro de Ma
drid.

timo. S r .: De conformidad con lo 
Informado y propuesto por esa D i
rección general de Comunicaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Por
rero cuarto, afecto a Telégrafos, Ma- 
bueí Arias Abel, con destino en Gi- 
¿ón, de acuerdo con lo dispuesto en 
¡ftcal orden de 12 de Diciembre de 
'1924; dicha licencia empezará a con
tarse desde la fecha en que le sea 
Comunicada al interesado.
■ De Real orden lo digo á V. I. para  
fcu conocimiento, el del interesado v 
HemUé efectos. Dios guarde a V. í. 
tóubhos años, Madrid, i i  de Septiem
bre de 1925.

BU Subsecretario encargarlo del despacho,
MARTÍNEZ A NIDO

peñeres Director general de  Comuni
caciones, Ordenador de Pagos de 
Hacienda y Jefe de la Sección de 
Gijón. ■- y <•

lim o. E r.: De conformidad con lo 
Informado y propuesto por esa Direc
ción general de. Comunicaciones y de 
acuerdo con lo dispuesto- en la Real 
w d en  de 42 5dé Diciemvbre da 1924, 

ñ. M. el Rey (a. D. gú se ha digna
do conceder un mes .de licencia por 
Enfermo y .con  todo éi sueldo al Por- 
itoro cuarto afecto a  Telégrafos y con 
destino G-ii la £fw.b'« a* Jaén f i l ia 

ción de Mancha Reí), Ildefonso Moral 
García; entendiéndose que dicha li
cencia empieza a d isfru tarla  desde» el 
día 31 de Ago-sto último, en que ia Igi 
solicitado estando dado dé baja.

Do Real orden lo digo a V. I. ¡para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 12 de Septiem
bre de 1925.

El Subsecretario recargado del despacho,
MARTÍNEZ ANIDO

Señores Director, general de Comuni
caciones, ..Ordenador de Pagos de 

.Hacienda y Jefe de la Sección de 
Jaén. ! . . :

.— »-

limo. S r .: De conformidad con lo 
informado y propuesto por esa Di
rección general de Comunicaciones,

S, M. él Rey (q. D. g.) sé ha digna
do conceder al Portero quinto do los 
Ministerios civiles, afecto al servicio 
dé Telégrafos y 1 con destino en la es
tación' Central de Madrid', Lorenzo 
Chozas Cabello, un -mes. de licencia por 
enfermó y con todo el sueldo, que em
pezará a contarse desde el día 30 do 
Agosto en qué lo lia solicitado/estan
do dado de baja por la misma causa 
y según lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a A7. I. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Septiem
bre de 1925.

El  Subsecretario encargado del despacho
MARTINEZ ANIDO

Señores  D irector  general de Comuni
caciones, Ordenador de Pagos de 

' Hacienda y. Jefe del Centró de Ma
drid. •

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAI.E S ORDENES
limo. 'Sr..: En ©I expediente incoado 

con motivo de la instancia presentada 
por el Presidente dé la Cámara de Co
mercio do Santiago de Compostela y  
por el Secretario dé lá de La Coruña, 
la Presidencia del Directorio Mi litar 
ha dictado la Real orden siguiente 
con fecha 28 del corriente, m es:

“Vista la instancia suscrita por don 
Marcel ino Blanco dé la Peña, Pros i -  
dente de la Cámara de Comercio de 
Santiago de Gpmppstela, y D, Antonio 
Valeárcel, Seeretarío de la  de lía' Go- 
rufia, en la que comunican el acuer
do toldadopop todas las ' Cámaras de 
Comercio de Galicia, excepto la  de 
Lugo, de federarse con el íln de labo
ra r  unidas* ©n beneficio do los in tere

ses que les estáiP eiicoméndádos.,/ v p i
den la autorización de este Ministerio 
para efectuarlo y Ja aprobación del 
correspondiente Reglamento:

Visto el informe favorable, do la’ 
Jun ta  consultiva de Cámaras de Go-: 
mercio, Industria y Navegación, cini-: 
tido en la sesión dei día 13 de Julio 
últim o: • , r

Visto cel oficio que con fecha 5 de 
Agosto actual dirige la- Cámara de Co
mercio' de Lugo, 'manifestando haber, 
acordado adherirse a la Federación de 
Cámaras gallegas:

Resultando que reunidas las repre-. 
sentaeiones de todas las Cámaras dé 
Comercio de Galicia, excepto la dé 
Lugo, acordaron federarse para la 
buena m archa de los intereses comer
ciales de la  región gallega, a cuyo fin 
redactaron y aprobaron el Reglamento 
por el cual había de regirse dicha Fe-, 
deración, y cuyo Reglamento rem iten 
a este Ministerio para su exaníen y 
aprobación:

Resultando' que, según ei artículo i 4 
del Reglamento orgánico do 14 de 
Marzo de 1918, las Cámaras- podrán 
relacionarse entre sí, entre otros fines, 
para el estudio y solución, armónica 
de cuanto afecta a sus intereses co
munes, consignándose también en el 
artículo G7 do las mismas disposicio
nes que para la redacción de las Me
morias reglam entarias pueden aso-: 
ciarse las Cámaras de varias provin-’ 
cias que por la homogeneidad de in
tereses constituyan corno una- unidad 
económica: .

Considerando que sólo h emule i os’ 
pueden obtenerse do esta Federación» 
tanto en la defensa y desarrollo .de los 
intereses del.com erció,do la industria 
y de la navegación de aquella región* 
como para el mejor conocimiento p q f  
parte de los Poderes5 públicos de I* 
situadón de la economía ga 1 lega,. d* 
sus necesidades y medios de atender!^ 
puesto que por medio de la Federa* 
ción pueden tenerse visiones de con* 
¿unto que faciliten las normas & se^ 
gu ir en estas cuestiones:

Considerando que la práctica ha ve
nido a dem ostrar las dificultades, coa 
que luchan las Cámaras de Comercia 
que cuentan con escasos recursos para, 
dar cumplimiento a las disposiciones: 
reglam entarias y para atender, debi
damente a, los fines para que fueron 
creadas, dificultades que;- desaparecen 
o al menos disminuyen considerabíq- 
mente por la. Federación^ obteniendo, 
tanibión ventajas las Cámaras de má^ 
desahogada vida económica .con %  
unión de ellas,..pata las p u b l i c a d o ^  
y cumplímáeiitos de. servicies que .lige 
non un carácter general: , - r
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. Considérando que no hay disposi
ción a IgTina de las que regulan la or
ganización y vida de las Cámaras de 
Comercio que se oponga al proyecto 
do Federación, sino el artículo 14 del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1918, 
al facultarla para reunirse para 
el estudio y solución de los inte
reses que te son. comunes estable
ce una base do criterio favorable 
ix la Federación:

Considerando que el Reglamentó 
para ,su aprobación que presentan, 
bien meditado y claramente redactado, 
en .nada coarta da libertad de cada una 
de las Cámaras federadas para aduar, 
libremente sobre sus peculiares inte
reses y en nada vulnera las disposi
ciones legales,

S. M. el Rvy íq. D. g ) ha tenido a 
bien autorizar a las Cámaras', de Co
mercio e Industria de las cuatro pro
vincias gallegas para constituir una 
Federación que habrá de regirse por 
el Reglamento presentado, que al 
,efecto debe ser .aprobado., y 

-Do. Real orden lo digo á V/*L para: 
Su Fonocimmnlo y efectos oportunos. 
Dios gua r d e a V. I. muchos años. Ma
drid, Si de Agosto de 1925.

, El Suliseeretra-io encargado del M lsS-isrlo,
; AUNOS

I l mo. Sr.: Vista la  sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en 10 
de Mayo próximo pasado y comuni
cada a este Ministerio en 8 de Julio 
último:.

Resultando que recurrida en vía 
'contenciosa por el Ayuntamiento de 
Madrid la Real orden de este Minis
terio de 17 de Noviembre de 1923, 
el Tribunal Supremo dictó sentencia 
cuyo fallo dice a da letra* “ Que des
estimando la excepción do incompe
tencia de jurisdicción alegada como 
perentoria por eH Fiscal, debemos 
declarar y declaramos la nulidad de 
la Reaft orden de 17 de Noviembre 
de 1923, del M inisterio de Tlraba- 
"jOj por haber sido dictada con abuso 
de poder, en cuanto se opone al Con
cierto económico celebrado entre el 
Ayuntamiento de Madrid y la Coope
rativa Electra, de esta Corte, en 27 
dé Julio- de 1910; y, en su conse- 
Fuéneia, que carece dé toda eficacia 
legal la autorización concedida en 

tosa. -resolución "a la Compañía re fe
rida para cobrar del Ayuntam iento 
y de tos particulares los mínimos 
de consumó en aquéllas señalados; 

'"f qne tanto éstos como aquella Cot- 
Bóración solamente) deben pagar eü 
flúidQ eléctrico consumido, según la

estipulado en el supradicho contra-, 
to y cumplir las demás éstipulaeio-: 
nes consignadas en el repetido Con-, 
ve n i o.”

RésuULando que entablado recurso, 
de aclaración por la parte actora, 
el Tribunal Supremo, en auto de 18 
de Junio de 1925, declaró no haber 
lugar a él, en consideración a de
ducirse claramente del contesto ge
neral de aquella sentencia que sus 
pronunciamientos afectaban tanto a 
la Cooperativa Electra Madrid co
mo a las cinco Colnpañías fusiona
das con ella por escritura pública 
de 28 de Marzo de. 1913:

Considerando que, según él 
ííeulo 84 de la  ley reformada sobre 
el ejercicio de Ha jurisdicción con- 
tencioso-administratiya, el Ministro 
o Autoridad a quien corresponda 
ejecutar las sentencias firmes debe
rán, en el plazo de dos meses, con-: 
tados desde la fecha en que el tes
timonio de la sentencia fuera reci
bido, acordar su ejecución o inej e- 
cución, o súspeuifeton .total o parciail 
ciiándo proceda.,, entendí éndose que 
si dentro del referido plazo dé dos 
meses no se adoptara expresamente 
alguna de dichas determinaciones se 
ejecutará la sentencia en form a y 
términos qué en el fa llo  se consig
nen,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer, que, en ejecución de 
la mencionada sentencia del Tribu
nal Supremo, .se deje sin efecto Ha 
autorización concedida a la Coope
rativa Electra, de esta Corte, y  a las 
otras cinco Sociedades que .forma
lizaron con la Cooperativa el con
trato de 28 de Marzo de 1913, para 
cobrar del Ayuntamiento de Madrid 
y de los particulares los mínimos 
de consumo en aquélla señala dbs, y 
que, por tanto, éstos, como aquella 
Corporación, sólo deben pagar el 
ílúido eléctrico consurixido, según lo 
estipulado mi. el contrato celebrado 
por Ha Cooperativa con el Ayunta- 
miento de-Madrid por escritura pú
blica de 27 de Julia dé 1910 y cum
plir las demás es ti pul aciones con
signadas ,en el repelido Convenio.

Lo que dé Real orden participo a 
V. I. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. M a d r id ,U  de Septiem
bre de 1925.

Subsecretario enearzxtío del 'Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe superior, de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

HACIENDA

SUBSECRETARIA
Relación de los Jefes de Administra 

don y de Negociado que además dd\ 
los Delegados de Hacienda aciualei 
reúnen condiciones legales para ocu* 
par dichos cargos, y se declaran es* 
pecialmente apios a dicho fin  por £$ 
Junta de Directores celebrada el l í  
de Julio últimot bajo la PresidenciQ 
del Sr. Subsecretario encargado 
Departamento, a tenor de lo dis* 
puesto en los artículos 10 y 11, 
segunda de las disposiciones transí*: 
lorias del Real decreto de 18 de D i* :  
ciembre de 1924, en armonía con 16 
que determinan los artículos 11 ^ 5$ 
del Reglamento de funcionarios de *?..
de Septiembre-de 1918. '%

Cuerpo general de Administracion de  la  Hacienda pública. 
fe  fes -de. Adminuíración de prime$*§j 

clase. ^
T>. Gustavo Alvarez y Alvarez. ^
D. Antonio Ru-iz.de Castañeda.
D. José María Bonilla y Franco. ;
D. Eduardo García Bajo Gullón.
D. Mariano del Valle y García.
D. Alejandro Ruiz de Tejada.
P . Antonio Díaz Cañabate.
D: José Valkorba y Mexía.
D. José Mármol Fernández;

Jefes \le AdminHradón de segunddp' 
clase.

D. Baldomcro Sobrio i y A rg ü ís , y 
D. Marcelino Vázquez Martínez. ! *
D. Buenaventura Plá y Santos, 
p. Juan Blanco de la Puerta. .
D. Julián Jiménez Puüdo. .
D. Manuel barcia Barzanalláná,
D. Eufrasio Belda y  Moltó -v .
P . Ramiro Neira y Revuelta, 
p . Félix de Hila y  Abciliié. < . ■

Jefes de Administración de 
. ó { clase.'

D. Pascual Abad Cascajares.
D. Manuel Bezares Téuliet.
D. Mario Rodríguez López de Lagíi. 
D. Joaquín Martínez Cabañas.
D. Juan García Orejuela. ’
D. Mariano Riestra Sanz. . '
D. Alfredo Martín Rodríguez.
•P. Daniel López Rodríguez.
I). Carlos Vera Diez do Argüelles.
D. Matías Domínguez Gil. ^ v
D. Rafael Jimeno Lassala.,
D. Pablo Undabeytia JiménézV ' ,

Jcíes de Negociado de primera
D. Manuel ülloa Fernández.

. D. Guillermo Luis Conde F e r iiá n d ^  
D. Manuel Dañvila Burguerov 
©. Francisco Viada y Lluch. 
p . Isamel Sánchez Esteban.
D. Manuel Moraga Alcalde. ;  ' .
;D. Francisco Armengol y  Díaz d «i ; 

CastiHOé -
Pominen 4® 5
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D. José Manuel Apariei Ximénez 
: Bandoval.

D. Joaquín Maján y- Grande,
OÉ). Gonzalo Buslioll y Gil.
IB. Manuel López Gcaña.
IX Agustín Zaera y García.
D. Manuel González y González.
!D. Marcelino Quirós y Secados.
D. Joaquín Purón y Rubio.
D. Julio Martínez de Ye lasco. ?,
D. Juan Bengooclica y Valle.
D. Manuel Jalón y  Fernández, >. 
D. Lino Solís y Peláez.
D. Garlos Sidro- Herrera.
D, Angel Arce y Gutiérrez.
P. Martín Botella y Donoso-Gortés. 
D, Mariano Pérez Canales.
T>. Nicolás Lorduy y Diní.
ID. Gumersindo Fausto García Aboal. 
iD, Gonzalo Márquez Amores.
¡B. G onzalo de Veraz a y G arcía.
ÍD. Pedro Olmedo Herrera.
P . Tirso 0amacho Martínez.

' D. Carlos Dale García.

¡Jefes de Negociado de segunda clase.

\ B. Joaquín Pomares González.
D. Manuel Casado Muñoz,
ID. Jesús Pérez y Rodríguez.
IX José María Baytón y Machado.

Jos^ Fagoaga y Collazo.
D. César Gómez Sancho.
IX Emilio Tortosa. y Andrés.

B. Juan Bautista; Polo Ortigosa^
D. Enrique de Griega* y  Ripoll.

Cuerpo pericial do Contabilidad,.

Jefes de Administración de segunda 
clase.

D. Rogelio' Casan-ova y Moscardó.

Jefes .'de Adrrmiistración de tercerg 
clase.

D. Francisco A. Orengp Puche.

Jefes de Negocia/lo de primera clase.

B. Aquilino Lois Barrios. •
D. Pedro Iíarnón Seijas Guerra. 
Madrid, ll. de Septiembre de 1925.—  

El Secretario de la Junta, Jefe del 
•fénsonal de .este Ministerio, Manuel 
V idal— Y.° B.°;. El Subsecretario, 
Corral.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

. Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 16 a 19 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
1.a misma ios valores consignados en

señalamientos anteriores que no ha-: 
yan sido recogidos, y  además los com
prendidos en las facturas siguientes :j 

Pagos de créditos d'e Ultramar re-; 
conocidos por los Minísteínas de Gue
rra, Marina y  ésta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915 
que se consignan en las relaciones 
que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura nüme-: 
ro 23.955.

Idem de títulos de la Deuda amor- 
íizable al 5 por 100, emisión de 1920', 
por los de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906. hasta la factura número 7.015, 

Canje de carpetas provisionales ai 
por 10*0 amortizable por sus títulos 

definitivos, emisión de 1917,’ hasta la 
factura número 3.775.

Entrega de títulos de la Deuda al 
-4 por IDO exterior, domiciliada en 
España, de la emisión de 1924, pro
cedentes, de renovaeiómde la de. igual 
clase, emisión de 1891, hasta la fac
tura número 1.045. ;

Madrid, 12 de Septiembre de 1925. 
El Director general interino, Moisés 
Aguirre. ’

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacer
*■ *V < - se por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Real decreto de 28 de Octubre de 19 15 .

NUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS _

DIr0coi<5̂ Deleg&ción- Pesólas

66.129 583 Gu adala jara..* .<***** D. Batrleio Martín Arribas . , * » « * • „ ; , » * » « « « * * * * * ^  «*». 347,60
72.930 4.3:6 Barco- ona. ... J¿ *~<~ Roqñ© Alcázar Mayas.. „-.•*«•********* *, ,* ****,**, *». ** ** ***** 41,00
76.«,'¡2 i . m oruna. ... *=•«.» Francisco.Paáín$márm * *+ »- ,> - '* * • «««« .. . . -* * - .* «^*«  — *. 240,00
75.085 u .m Málü ; íl • rvt M «x» »5* »V« w. m M - Juan Pinto i fosas,.. _ . . . * . « .  * ,* * * * ,«* »* «* „ „ .«  ^  ** 22,00
75.351 ' 2.205 : B a daj cz* . »**• . ■* *---* .<• «** . Rafael Domínguez Balas...... . . **. **-M ** *** *̂ * «*• •« *«• **. 150,00
75.586 A bac to > ^  .-x» fe-» m 5 ..-c 10 Marcelino Chacón Membrillo •* S.j,0ó
75.537 u m  • ¡B,sd8.ĵ z» i-,#?» •>*»'<... Julián Guijarro Giménez. . . . „ . , „ * * * * * * , * * * * » * . * * m***•'? 40,00
75.588 i 1.470 Bálearís ^ J  w Miguel Vives Llinás .** **. „  ^  * .«««* ** , 79,00
75.589 1 1472 Idem . r«; *«. i Miguel March Llovera .. «* *** « * «  ** ** *«* *>* *s* ** •«***« „  «. *¿ ** 83,25

' 75.SÍ9 1.471 ídOm. , m mmm M m «« f » Jaime Mateu Solivellas. M ^  M M u  M ** *̂  ** 88,60
75.591 1.140 León . r . . ~  J Toribio González Prado .. ** ** * * , ? 28,50 ,
35.593 nm Palencia • m  *•* » » «  m  • Juan Grande Bemítéz, ■— , ** ^ 83,00 .

-  755594 i im  ?ídém . . . .  «xx« «... •-.* w-4tmm mm ...»i Pedro Tarceño Tejedor. ^ üo,oo
75.596 3.257 Sevilla . ̂ * ** « * * * .  *«* ** s Antonio Bejarano Núñez **,^ «  ** ̂  « * *  *, ^ 91,00
75.586 ’¡ i  * Vizcaya» .:•'«** «xa *HÍ mm »x# .«>.* V» * Juan Encuitas MéfiéS**. -  ** : 35^0: =
76.59» 1 í^alearcs «t* *** •»« ♦»* *«* .*«• ► *" B o n e t . «..•.. *• ,*¡6..»*.« *»••**:; *05,00
354®0- Cádiz •**> ; «t 9m* »>» . • José Aivaradc* Femández »<• ,*«• ?** **+'+• *** ■ ■ )5¿X>
75.698 í u m  \Jaén * •»» •>, w  w  h  •av.nm*'* 0+ ' Diego ítuiz Berlanga• **** *<* «« *«* *,*•*« •»* *«* **•*»• *•#*** *•«« «♦; 118,75
75.604 i I M * 'DOBa. . *. «.* *«* *>». pfft m» «a. Podro López Molma »*» *>• *»«*»*• ,r* »t, *• *, *>***** 72,50
tS.605 M-fidnd 4 m «s# »• xTosXíb del Amo x.wx^ —¿... m m  —* w m . m  * * » — m ; 09,00
75.697 ¡ Ifetdva » .¡a 6».«• «# • »•  m  «« im Manuel Pardo Hinostrosa. „... w  x . ~
76.608' 1 ídr0í5©S *• ■#».* • »*■*<]*»# «X* M M wmrn»‘V  •: Domingo Mota Oamaelio.... .... .i. M ■...... . —* w. ̂ »* x .. 46,50

Madrid, 1¡l de SegátstaáMto de $98$.—E| © fregar general interino* Moisés Aguliar©.

F O M E N T O
: 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
O BRAS PUBLICAS í

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES

Vísta la instancia promovida por el 
^ingeniero de Caminos, Canato y  Puer

tos D. Javier d& Salas, en solicitud de 
..ÜAencia por enfermo:

Vistos él certificado facultativo que 
al efecto se acompaña, espedido por 
el Doctor én Medicina, Sr. Degollado y 
el del Subdelegado Médico del D is -: 
trito, el favorable; informe del Inge-; 
niero Jefe dé la  fegundt División dé 
ferrocarriles, a cuyas órdenes presta 
el interesado sus seryiebs, y la Real

orden dé 42 de Diciembre último*
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha sé?- 

vido acceder a lo solicitado por él 
mencionado'Ingeniero, y, en su cóá- 

usecucncia, concederle treinta días de 
licencia Con goce de sueldo, con arré- 
g b  a lo prevenido en las disposicio
nes vigentes sobre la materia, y iba  
residencia en Puigcerdá y Travesaras 
de Samilies (Pirineos),.
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De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
afectos. 'Dios guarda a Y. S. ra u c o s
años. Madrid, 8 de Beptiem bre; de 1925. 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Angel Joaquín Abren, en soli
citud de que se lo conceda una p ri
mera prórroga a la licencia que por 
^enfermo se baila, d isfru tando:

Vistos el certificado facultativo que 
al Oferto acompaña* expedido por el 
Médico do Sanidad o m i del Astillero* 
y el favorable informe del Ingeniero 
Jefe-de la Sección do Aguas, a -cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios, y la Real orden de "IB -de d i 
ciembre de 1924,

'-Si M. el Rey (q. D. g.) se 'ha  servido 
acceder a. lo solicitado por el men
cionado Ingeniero, y, en su conse
cuencia, concederle tre in ta  días de 
prim era prórroga a la licencia que 
por enfermo disfruta, con goce de me
dio sueldo, con arreglo a IoJ preveni
do en las disposiciones vigentes sobre 
la m a te ra . .

Be orden del Sr. Bub secretario lo 
digo a Y. S. para sai conocimiento y 
efectos. Dios girarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 1925. 
El- Director general, Faquineto 
Beñor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

Vista; la instancia promovida por el 
Ingeniero de Cambios,Banales y  P uer
tos D. Rafael Gallego, en solicitud de 
que se. le conceda prim era prórroga a 
ía licencia que por enfermo disfru ta: 

Vistos el certificado facultativo ex
pedido per el Inspector de Sanidad, 
el favorable informe del Ingeniero 
Jefe de la Sección de Aguas, a cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios, y la Real orden do 12 de D i
ciembre último*

 ̂S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Ingenie
ro treinta días de prórroga con dere
cho a , percibo de medio sueldo, con 
arregló a lo prevenido en tas dispo
siciones vigentes y con .reslde.acia en ~ 
la provincia de Gua data jaro.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos con- 
guientes. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 
1925.—El Director general, Faquineto. 
Señor Ordenador de Porros ñor obli- 
i gaciones de esté Ministerio.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D .g d , conformán
dose con lo propuesto pc r̂ esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
por. Real orden de 24 de Agosto pró
ximo pasado los expedientes* de .decía- 
ración de utilidad pública de los ca
minos vecinales siguientes: , . . •
„ De Pin are jo, en da carretera de Las 
posas, a Cervera dei Llano a la do Al

m archa a Vil l.arroMedo por La Nava.
De la carre tera  de (brevas de Velas- 

c-o a Peraléj.a a "la fía Taratoé-n a T e 
ru e l por Bonilla, TaraeeniRa y Naka- 
rros.

De H orthuela a la carretera de 
Cuenca a Alcázar a la  t o  Taraae t o a  
Teruel a Vil Deseosa d e Haro por B a r-  ; 
balimpia, Fresneda # e  ‘A liárejos/ AI- -i 
tarejos y Yiflarejo $té Beiesteban.

De San Pedro Palmiches a la m ire -  - 
tera de ^Ihatade-hto a ^e
ía de Cañaveras a Alcocer a Tortuera» .

Do la carretera de Albaladejito a ;; 
G-uadalajara a la de Tortupra a la  es- • 
tación de Iíuste" por Canalejas del 
Arroyo, Gas [ojón y Gaña va rucias.

Be la carretera  \lo Madrid a Caste
llón a la de La Roda a la de Madrid a 
Castellón por Alar con y Tóvar.

Del Campillo de Altobuey, en la ea- 
rrte ra  de Cuenca a 'Albacete, al de En- 
guidános a Gardenele por Kuorcanes.

De la carretera de Taraucón a Te
ruel, en el termino de Cartoneras de 
Guací azaón. a la de Cuenca a T ragare- . 
te por Pajarón, VaMemorillo S ierra, 
Valdcmoro Sierra y Beamud.

De la carretera^ de Yiílamayor de 
Santiago a La A m ona  a la de T aran- 
cón a Teruel por Sauceda Tro.sierra,

. Barajas de Meló y Paredes.
Do Mira, en la carretera do Gampo- 

rrohles a Carboneras a la do Taran- 
don  ,a Teruel por G araba-Ilo, Láñele te, 
Moya, El Cubillo, Afgana. Gaixúraoli- 
na, Alcalá de la Yoga y Salvarañele.

De la carretera de Albaladejito a 
Guadalajara, en término de Canalejas, 
a la de Tortncra a La estación de 
fíne te por Casi ojón, Tinajas, Porial- 
rubio de Guadamejud, Yaídemoro dol 
Rey y Moncalvillo tM  Iluete. ^

Be Olmeda del Rey a la carretera 
de Cuenca a /Chácete, en térm ino de 
Almodóvar del Pinar, por Ghumillas 
y Solera de GabaMón.

De la estación do Villar dol Saz de 
Navalún a Bolliga, en la; carretera de 
Villar dé Domingo García, a M olina,- 
pasando por los, pueblos' -de .Sofoca y  
Culebras. <>

De la carretera de Iluete a Caña
veras, en.el término de Peraleja, a la 
de Tortuera a la estación de Huete 
por Portalrubio. de Guacíame]ud y Val- 
demoro del Rey.

De la carretera de Villatobas a T a- 
rancón a la de Madrid a Castellón, por 
Zarza del Tajo.

De la carretera de Tortuera a la es-
-Moa-. *

to lv ijlo  ,del -feiete # T a r f c  fiar rascosa ;? 
del Campo a Sacedón, en Garcinárro. '

De Arandilia del Arroyo a la carre
tera de Alcocer a Tragaeeie a la de 
Cañaveras a la de Alcocer a Tortuera, 
por Aleantud.

' De la carretera de Camporrobles a 
Carboneras al Cam>dlló de Altobuey 
en la de Cuenca a Albacete, por Yá- 
meda, Baños de Yómeda y Par acuelles 
de la Vega.

De la carretera de Madrid a Caste
llón (La Caserna), por Villaverde y 
Paraconsol, a4 vecinal de Madrid a 
Castellón a Cuenca a Alcázar de San 
Juan.

Del, kilómetro 3¡1 de la carretera 
de la de Ta.rancón a Teruel, a villa- 
escusa de Haro. al kilómetro 3 de la 
provincial do Nabar ros a Torrejonci- 
ilo, por Vi llar ojo Sobre Huele. *

De la carretera de Cañaveras a la 
de Alcocer a Torlueru, kilómetro 3L

Ja de Alcocer a Tortuera, por el Virn* 
del y  el tPozu#©.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a  V. S. ipara m u  eonm w uesto  y; 
demás efectos. Dios guarde a V> &  
muchos años. Madrid, f  de -¿Sepíiem- 
-bre de El D irector .general*
Faquineto,
.Señor ^Gobernador civil de la próvida 

c ia  de Cuenca.

SECCION. DE PUERTOS

Concesiones.
Visto el  expediente instruido a ins

tancia de D. Manuel Noguoira y No- 
gue.ira, como Consejero iiclegado de la 
Coinipañía Ballenera Española-, en so-; 
licitud de autorización p a ra  ocupar 
terrenos de da zoha unarítim o-terrestre 
en ia bahía de Corcubión para estable*^ 
cimiento de una factoría p a ra la  pesca 
de ballenas y  demás cetáeeus, eo n sírm  
yendo a dicho efecto una ram pa y  
muelle embarcadero :

Visto el proyecto que a la petición 
} se acompaña:

Resultando que el expediente bal 
sido tramitado con arreglo a lo dis-. 
puesfo en el artículo 76 del Reglan 
mentó de 11 de Julio de 1912• par^  
la aplicación h e  la ley de Puertos t o  
7 de Mayo de 4-88©.
‘ -Resultando que dtfrante oí .aplazo 4 ^  

información pública no fué presenta- • 
da reclamación contra lo solicitado:.y 

Resultando que han informado 
sentido favorable a la concesión e1 
Ayuntamiento de Lee, la demandan-, 
cía de Marina, l a  ¿Tunta provincial 
de Sanidad, el Consejo provincial' dad 
Fomento, la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación; ia¡ 
Jefatu ra  de Obras públicas de la pro-; 
vincia, el 'Gobierno civil de la mismo- 
y los Ministerios de M arina y  de i& 
Gíuerra: r r

Resultando que por orden de 1$ 
Dirección de Obras públicas de fechsb 
31 de Octubre de 1924 fué autoriza-* 
da la Compañía Ballenera Española’ 
para, con carácter provisienal y has« 
úi tanto se otorgara la autorización' 
de modo definitivo, comenzar e ir  u ti^  
Tizando las obras de la ram pa y m ue
lle, figurando. entre las condiciones* 
impuestas a la autorización provisión 

M£d .dice : “E sta autorizan
-cÉón el momento que so
adopte resolución en la concesión de
finitiva, hoy en trám ite” :

Considerando que las obras a qu< 
la petición se refiere no habrán de* 
ocasionar perjuicios a los interese^ 
públicos ni a los particulares, y  enl 
cambio ha de favorecer 1a actividad 
económica del país:

Considerando que con arreglo a 1& 
condición que antes se transcribe do 
la autorización provisional, cesará en; 
el momento que se otorga ésta deíi-s 
nitiva,

S. M'. el Rey (q. D. g.), conformáh^ 
dose con lo propuesto por. esta Direo-* 
ción general, ha tenido á bien auto* 
rizar a la Compañía Ballenera Espá-r 
ñola para* establecer una factoría pa«* 
ra, la pesca de ballenas y demás ce-* 
táceos en 1a ría  de Corcubión, pciH 
paucio terrenos- d^ 1% ^^ A th n ó -



1 5 4 4  I 3 Septiembre I925   Gaceta de Madrid.-Núm. 256

¡terrestre y  construyendo una rampa 
jy muelle embarcadero, quedando su-̂  
yeta esta autorización a las condición 
toe» siguientes,

1.a Las obras se ejecutarán en lo 
esencial con arreglo al proyecto que 
«irvió de base al expediente y  que 
está suscrito en La Cor uña con fe 
cha 1.° de Marzo de 1924 por el In-s 
^eniero de Caminos D. José F. Espa-: 
na y .Vigir.

2.* Las obras serán replanteadas 
por 1 á Jefatura de Obras públicas de 
Ja provincia, y  de dicha operación se 
Extenderá acta, que será sometida a

í la aprobación correspondiente.
¡ 3.a Be dará principio a las obras
en el plazo de seis (6) meses, y debe- 

irán quedar terminadas en el de tres 
(8) años; contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis-: 
posición.

4.* Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Ja provincia, a fin de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconocí-: 

/miento; Del resultado de: esta: opera-- 
Vcióh se extenderá actaj que será so
metida a . la aprobación competente. 
K ñ .a La fianza depositada en la Caja 
Pe Depósitos de la provincia de Co
rulla será devuelta mía vez aprobada 

je t acta de reconocimiento de las obras-
6.a Éstas quedarán bajo la inspec

ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7 * El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
jse refiere a uso distinto del que en 
la presente disposición'* se determina, 
too pudiendo tampoco arrendar dicho 
lenretoo. <

6 * Los gastos' íque ocaisionen el 
íéplanteo, la inspección: y el recono
cimiento d® las ohras, serán de cuen
ta. ítel concesionario, ,

9.a El'concesionario facilitará copia 
de sus hojas de planos a la Comain-' 
d ancla y Reserva de Ingeni eróte de 
Coruña, para constancia en la misma, 
y  dará aviso a la . Autoridad militar 
de la plaza de las fechad en que den 
comienzo y terminen las menciona
das obras, quedando obligado a poner
las a disposición de la Autoridad mi
litar para su utilización por el rama 
de Guerra y í> destruir por su cuen
ta la totalidad o parte dé la construc
ción cuando se juzgue necesario, sin 
derecho a indemnización tai reclama
ción alguna.

10. Ésta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con árireglo a lo dispuesto' en 
el artículo 50 de la ley de Puertos.

1L Él concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi- 
ciomes relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y  a 
la protección a la industria nacional.

12. ConfoTjme a lo que dispone la 
condición 5.a de la orden de la D i
rección. general de Obras públicas i de 

; 3ii do lO'C-tubre tí|e 192-b qüjeda £in
efecto dicha orden. J : - -

13. Esta concesión será previa
mente reintegrada con las pólizas que: 
1 correspondan, según previ ene la ley 
de! Timbre del Estado, y con el tim
bre provincial correspondiente con 
arreglo al Real decreto da 7 de Julio 
último.

14. La faltá de. cumplimiento por 
el concesionario de eualquieila de las 
condiciones anteriores, será cau sa  de 
caducidad de la concesión; y  llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado' en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Subsecretario en
cargado del despacho» del Ministerio 
de Fomento digo a V. S. para su co
nocimiento, el do la Seriedad intere

sada y a los efectos eormspondien-- 
tes. Dío¡s guarde a V. S. muchos años*, 
Madrid, 5 do Septiembre de 1925.—. 
El Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de la Coruña.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R t 
CULTURA, MINAS Y M O N T E S

Habiéndose concedido por Real or
den de 2 del actual el pase a situa
ción de supernumerario al Profesor*,' 
de la Escuela de Minas D. Serafín d& 
Orueta, que desempeña ia Cátedra do 
Electrotecnia en dicha Escuela, y en 
la que cesará en 30 del corriente mes», 
en que termina el año escodar,

Esta Dirección general ha tenido & 
bien disponer se anuncie concurso/ 
para la provisión de la citada Cáte
dra entre Ingenieros pertenecientes 
al Cuerpo de Ingenieros de Alinas, yai. 
estén en servicio activo o en situación! 
de supernumerarios, de acuerdo con! 
lo que depone el artículo 70 del Re- 

' glamento de dicha Escuela, fecha i& 
de Diciembre de 1921, y de conformi
dad c.on el artículo' 9.° dél Real, de
creto de 1.° de Febrero de 1924.

Las solicitudes, dirigidas al Direc- 
tor general de Agricultura, Miñas y - 
Montes, se presentarán en el Registrar' 

■ general del Ministerio de Fomento ¿ 
y el plazo, para la admisión de las ins
tancias, a las que acompañarán los 
concursantes los documentos justifi
cativos de los distintos méritos qufr 
puedan alegar, será de treinta días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la  G aceta  
d e  Ma d r id , incluyéndose en este pla
zo los festivos y expirando el misma 
a las trece del día en que correspon
da el vencimiento.

Madrid, 4 de Septiembre de 192-5.—* 
El Director general, José .\rieent& 
Arche, c


